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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id................. .. 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un aüo................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama de hoy me dice 
lo siguiente:

El General en Jefe del Ejército del 
Norte en telégrama fecha de ayer di
ce que las facciones navarras, fuertes 
de mas de 6 000 hombres, apoyadas 
por su artillería y caballería, intenta
ron anteayer defender las formidables 
posiciones de Santa Bárbara; á las 
nueve de la mañana empezó el comba
te por un ataque rudo de tres batallo
nes carlistas contra el batallón de Ciu
dad-Rodrigo y cuatro compañías del 
de Alcolea, quienes no solo sostuvieron 
el choque, sino que rechazaron victo 
riosamente al enemigo, desalojándole 
de todas sus posiciones, apoyados por 
Batallones deCastrejana y Puerto-Rico; 
generalizado el combate, las facciones 
fueron igualmente arrojadas de todas 
las demás posiciones que ocupaban, 
haciéndolo á mas de dos horas de dis
tancia del punto donde empezó el com
bate el Brigadier Dana con los Regi
mientos de Sevilla, Constitución, y un 
Batallón de Africa. A las cuatro de la 
tarde, terminado ya el combate, el 
General en Jefe dispuso la marcha de 
las tropas para pernoctar en Puente la 
Reina. Una hora después de empren
dido el movimiento se rompió otra vez 
el fuego contra los batallones de la 
Brigada Dana que lo cubrían. Escalo
nadas fuerzas necesarias para sostener 
la marcha, dió orden á los Brigadieres 
Catatan y Pieltain que marcharan al 
pueblo. Dispuso que tres compañías 
de Ingenieros sostuvieran el combate 
hasta que los rebasasen el último es
calón de la Brigada Dana, emboscado 
al mismo tiempo escalonadas seis com
pañías del Batallón de Ramales y sos
teniendo la izquierda en Santa Bárba
ra el Regimiento de San Quintín y Cas- 
trejana, cuando todas estas fuerzas 
rompieron el fuego en los momentos 
que se les había prevenido escarmen
taron de tal manera al enemigo que en 
lo mas escabroso del terreno cesó

aquél sin que volvieran á molestar á 
nuestras fuerzas á pesar de ser ya en
trada la noche, á las siete de la ma
ñana se preparaba un reconocimien
to sobre el campo del combate. Las 
pérdidas del enemigo no pueden fijar
se, sin embargo se contaron mas 
de ochenta muertos, entre ellos el 
Ayudante Rada. Se recogieron varios 
heridos carlistas con veinte y seis 
prisioneros y muchas armas. Las 
nuestras ascienden á diez y nueve 
muertos y ciento setenta y tres heri
dos: nuestra artillería aunque no dió 
lugar á que jugara, los pocos disparos 
que hizo fueron muy bien dirigidos y 
contribuyeron al éxito del combate; 
todos cumplieron con su deber, ha
biendo tenido lugar hechos brillantes 
y heróicos que rebelan el denodado 
valor y la constancia de nuestras tro
pas. Por noticias posteriores, de origen 
oficial también, se sabe que practicado 
un reconocimiento en el campo de ba-

- talla, se han visto cien muertos de los 
carlistas y quinientos heridos. Entre 
los muertos se. encuentra un titulado 
Brigadier de los facciosos. La noticia 
de esta victoria ha producido un in
menso júbilo en los pueblos de Navar
ra. i e ella se prometen todos resul
tados satisfactorios para la causa de la 
Libertad y de la República.=En la 
tarde de ayer la escuadra que manda 
el General Lobo fondeó en Almería: 
un viento de levante fresco ha sido 
causa de este retraso. A pesar de él 
debe estar ya ó llegar inmediatamente 
á las aguas de Cartagena. Como V. S. 
ve por las noticias que le comunico la 
situación del país mejora notablemente; 
y el Gobierno, que posee ya grandes 
medios de resistencia y que observa el 
éxito de su política, juzga que en un 
breve periodo quedará restablecida la 
calma, definitivamente muerto el al
zamiento cantonal, estrechado el car
lista por fuerzas múltiples y vigorosas 
y en camino de salvación la República.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletin oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 8 de Octubre de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

secretaría general.

Por el Ministerio de Marina, se dice 
á este de la Gobernación con fecha 12 
del corriente lo que sigue:

«Excmo. Sr.=Con esta fecha digo 
al Capitán general del Departamento 
del Ferrol lo siguienle:=Excmo Sr. 
= EI Gobierno de la República se ha 
servido determinar sea dado de baja 
en las listas de la Armada el Capitán 
de fragata D. Santiago Patero y Mi- 
con, quien, abandonando la goleta 
Consuelo de su mando se ha pasado á 
la facción, sin perjuicio de lo que re
sulte contra dicho Capitán de fragata 
de la causa que al efecto deberá V. E. 
instruir, si ya no lo hubiese hecho. De 
orden del Gobierno de la República lo 
digo á"T. E para su conocimiento y^ 
efectos que procedan.»

De la propia orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su conocimiento. 
Dios guarde á V S. muchos años. Ma
drid 17 de Setiembre de 1873.=EI 
Secretario general, José Maria Celle- 
ruelo.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.

(De la Gacela núm. 271-V

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En el expediente sobre suspensión 
gubernativa de varios Diputados de esa 
Corporación provincial, el cual pende 
en este Ministerio en consulta de la 
providencia en que se declaró la res
ponsabilidad é impuso la pena admi
nistrativa:

Resultando que reunida la Diputa
ción en 13 de Agosto próximo pasado 
en sesión extraordinaria convocada en 

tiempo y forma por V. S. con objeto de 
imponer una contribuccion con destino 
á las necesidades de la guerra, en 
conformidad á lo dispuesto en la ley 
de 24 de Julio anterior, deliberó y 
resolvió en votación ordinaria no haber 
lugar á decretarla por no existir parti
das carlistas en la provincia, ni ser 
llegado el caso de la ley permisiva que 
concede aquella facultad á las Corpo
raciones provinciales; cuyo acuerdo 
consideró V. S. constitutivo del delito 
de desacato al Gobierno, extralimita- 
cion grave con carácter político, negli
gencia grave y complicidad moral en 
la rebelión, por cuanto la Diputación 
resistió el cumplimiento de ley pre
ceptiva y se negó á facilitar recursos 
para dominar la rebelión una vez apa
recida; declarando en su virtud á los 
Diputados sujetos á responsabilidad 
administrativa, é incursos en la pena 
de suspensión, con arreglo á los artí
culos 88, 89, 90 y 93 de la ley pro
vincial, 180 de la municipal y circu- 
lares de este Ministerio fechas 25de- 
Julioy de 10 de Agosto próximo pasado:

Resultando que impuesta la pena y 
designados por la Autoridad de V. S. 
los Diputados interinos para cubrir las 
vacantes extraordinarias ocurridas con 
motivo de la suspensión, se elevó el 
expediente en consulta al Gobierno á 
los efectos del art. 182 de la ley 
municipal:

Visto el art. l.° de la ley de 24 de 
Julio, queautoriza á las Diputaciones de 
las provincias en que baya ó hubiere en 
lo sucesivo partidas carlistas para im
poner las contribuciones extraordina
rias que consideren indispensables para 
dominar la rebelión:

Vistos los preceptos legales que 
sirven de fundara nto á la providencia, 
en los que se determinan los casos y 
procedimiento para exigir responsabi
lidad é imponer penas administrativas 
á los Diputados provinciales:

Considerando que, según se induce 
de su sentido gramatical y jurídico, la 
ley de 24 de Julio es permisiva, y las 
Diputaciones tienen autoridad y facul
tad para imponer contribuciones ex
traordinarias en el caso que supone su



art. 1,°, pero no el deber positivo de 
establecerlas, y ménos sin exislir par
tidas y por el hecho de que los Gober
nadores juzguen convenientemente el 
ejercicio de esta facultad, cuando aque
lla circunstancia debe necesariamente 
concurrir y el ejercicio de la autoriza
ción depende de la iniciativa y libre 
arbitrio de las Corporaciones provin
ciales; y por tanto, al adoptar la de 
Segovia el acuerdo de que se trata', no 
infringió ley general y obligatoria:

Considerando que la extralimilacion 
política supone acción y no emisión de 
deber legal ó político, que debe ser 
grave y estar acompañada de las cir
cunstancias que establece el art. 180 
de la ley, y que no hallándose legal
mente probada acción ilegítima ni alte
ración grave de las relaciones entre 
gobernantes y gobernados, ni tampoco 
las circunstancias simultáneas ó poste
riores al acto que el derecho establece, 
no existe la falla administrativa, ni es 
aplicable en tal concepto la pena im
puesta:

Considerando que no habiéndose cau
sado en el acuerdo caluro ia, injuria 
ó insulto al Ministro, al Gobierno, 
Autoridad y funcionario alguno, no pue
de decirse que existe desacato: que la 
complicidad moral no es punible y la 
legal no existe, puesto que no se halla 
probado que los Diputados cooperasen 
por actos anteriores ó simultáneos á la 
rebelión; y aun supuesta la comisión 
de ambos delitos, solo al poder judicial 
compete definirlos con arreglo al Có
digo, con independencia absoluta de 
las Autoridades administrativas, sien
do un contrasentido que se castiguen 
en esta via y con pena gubernativa 
acciones ú omisiones que no están de
claradas delito ó falta, y que en su 
caso deben castigarse por Juez com
petente;

Considerando que según ley y juris
prudencia constantemente admitida la 
responsabilidad administrativa debe 
exigirse á los Diputados provinciales 
siguiendo la gradación de penas que 
determina el artículo 91 de la provin
cial: que la mulla debe declararse por 
el Gobierno á tenor del 92, y no es ló
gico inducir que la suspensión, que es 
mas grave, pueda imponerse por los 
Gobernadores: que las vacantes extra
ordinarias deben proveerse interina
mente por el Gobierno en la forma que 
establece el art. 34 en su párrafo se
gundo, y al acordar V. S. la provi
dencia de 18 de Agosto infringió las 
reglas del procedimiento, atribuyén
dose competencia para declarar la pe
na que debe imponer el superior:

Considerando que el art. 88 de la 
expresada ley y las circulares de este 
Centro, citadas en la órden, no son 
aplicables al caso del expediente, por
que el derecho de inspección no com
pete al Gobernador, y las circulares no 
se oponen al sentido de la ley, ni se
rian obligatorias si el Poder Ejecutivo 
hubiera dictado preceptos contrarios á 
sus artículos.

Considerando, por tanto, que no hay 
causa de responsabilidad para los Di

putados: que la pena está injustamente 
aplicada: que en el procedimiento de
jaron de observarse las condiciones 
que la ley exige, y que no procedien
do la suspensión debe alzarse por el 
Gobierno, en conformidad á lo prein
serto en el art. 95 de la ley provincial 
y 182 de la municipal,

El Gobierno de la República ha te
nido á bien declarar improcedente la 
suspensión dictada; revocar en su vir
tud la órden de ese Gobierno á que se 
refiere el expediente; y que los Dipu
tados provinciales sean inmediatamente 
repuestos en sus cargos, y significar á 
V. S. la conveniencia de que en lo su
cesivo obre con arreglo á derecho, 
respetando la esfera de acción de la 
Diputación provincial, y las facultades 
de sus individuos garantidas por las 
leyes orgánicas.

De órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
legales que procedan. Dios guarde, á 
V. S. muchos años. Madrid 1.' de Se
tiembre de 1875.=EI Secretario ge
neral, José María Celleruelo =Sr. 
Gobernador de la provincia de Segovia.

AUDIENCIA DE BURGOS.

En la ciudad de Burgos á veinte y 
cuatro de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y tres, en el pleito que, 
procedente del Juzgado de primera 
instancia de. esta capital, ante nos es y 
pende por recurso de apelación, entre 
partes de la una Doña Juana de la 
Puente, vecina de Zamora, apelante, su 
Procurador D Gregorio Pineda, y de 
la otra D Crisanlo Espiga, vecino de 
Burgos, ejecutante, su Procurador Don 
Manuel Baños, y D. Dionisio Martin, 
marido de la Doña Juana, ejecutado, y 
por su no comparecencia los estrados 
del Tribunal sobre mejor derecho que 
alega Doña Juana á los bienes em
bargados al D. Dionisio á instancia 
del ejecutante D. Crisanlo Espiga, 
siendo ponente el Magistrado D. Cosme 
Churruca.

Vistos:
Aceptando la exposición de los he

chos de la sentencia dictada en siete 
de Agosto último por el Juez de pri
mera instancia de esta capital; y

Considerando que, si bien es un 
hecho indubitado que á Doña Juana 
Puente por fallecimiento de su padre 
D. Manuel, se le adjudicaron bienes 
por cantidad de ciento trece mil ocho
cientos cuarenta reales, siendo repre
sentada en las operaciones de la tes
tamentaria por su esposo D. Dionisio 
Martin, es lo cierto que no aparece que 
dichos bienes fuesen entregados al ma
rido señaladamente, según requiérela 
ley diez y siete, titulo once, partida 
cuarta, en cuyo único caso corresponde 
al mismo el señorío:

Considerando que concedida hipote
ca á la mujer casada sobre los bienes 
de su marido por la ley de partida an
tes citada, en cuanto á los bienes 

parafernales, es necesario para hacer 
prevalecer este privilegio justificar que 
3e dieron al marido señaladamente 
para que los poseyera y administrara, 
como los dótales, porque en otro caso 
siempre finca la mujer señora de ellos 
según sentencia del Tribunal Supremo 
de veinte y tres de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro y veinte y 
siete de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco:

Considerando que aun entregados 
cualquiera clase de bienes á la admi
nistración del marido, es indispensable 
según sentencia del Tribunal Supremo 
de treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro para exi
gir la hipoteca de los de aquel que 
sea reconvenido, y hacer constar que 
no tiene otros con que responder, ex
tremo que, aunque indicado en los 
presentes autos, no se ha hecho cons
tar de una manera acabada y legal,

Fallamos: que absolvemos de la de
manda á D. Crisanlo Espiga, y man
damos que con el valor de los bienes 
embargados á D. Dionisio Martin se 
pague á aquel con preferencia á la 
tercer opositora Doña Juana Puente, 
en cuvos términos confirmamos con 
las costas de esta instancia la senten
cia apelada. Publiquese la presente 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Burgos y Zamora, acredi
tándose su inserción en el rollo, y 
devuélvanse los autos al Juzgado con 
certificación de dicha sentencia para su 
ejecución y cumplimiento. Así por 
esta nuestra definitiva lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Pascual 
Yagüe.=José Leonardo Roldan.=Cos- 
me de Churruca.=Vicenle Percha. = 
Jaime Moya.

Publicación.^Publicada y leída ha 
sido esta sentencia por el Sr. D. Cosme 
de Churruca, Magistrado de la Sala 
de lo civil y Ministro ponente en este 
pleito en la sesión celebrada hoy vein
te y cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres, de que yo el 
Secretario de Sala certifico.—L. Re
migio Gil Muñoz.

Es copia conforme con su original 
de que yo el Secretario de Sala certi
fico en Burgos á cuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.==L. 
Remigio Gil Muñoz.

Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1.“ INSTANCIA
de Burgos.

En nombre de la Nación, D. Victorino 
Luna, Juez de primera instancia de 
este partido de Burgos,

Hago saber: que en el día veinte y 
uno de Octubre próximo y hora de 
las doce de la mañana se venderán en 
este Juzgado y en el de Caslrogeriz 
para las resultas de una ejecución (pie 
la Junta directiva de la Sociedad de 
Artesanos de esta Capital ha interpues
to contra Angel Hierro, Juan Hierro,

Pedro Estébanez y Pedro Calleja, ve
cinos de Matajudios, los bienes á cada 
uno de ellos embargados, á saber:

De Angel Hierro.

Una tierra á Cebadilla, de tres par
tes, que linda cierzo arroyo, solano 
Juan Hierro, ábrego Marce’o Calleja 
y regañón egidos, tasada en 112 pe
setas 50 céntimos.

Otra tierra á Valdealbaro, de obra
da y media, surca cierzo Ortiz Vega, 
regañón arroyo, ábrego tierra dé la 
capellanía do D. Juan Sierra y solano 
concejiles, tasada en 125 pesetas.

Otra tierra á la Mina, de cinco par
tes en agedreces, surca cierzo y re
gañón camino el uno, y solano y ábre
go Eustasio González, vecino de Pe
dresa del Príncipe, y el otro agedréz 
cierzo y regañón Eustasio González, so
lano y ábrego arroyo, tasada en 125 
pesetas.

Otra á Valdeperriel, de dos obra
das. surca cierzo Gregorio Arenas, re
gañón de D Manuel del Rio, ábrego 
testamentaría de Rafael Rodríguez y 
solano Mariano Robledo, lasada en 

i 200 pesetas.
Otra á la Nava, de tres partes, sur

ca cierzo arroyo, ábrego Juan Hierro 
y solano Carlos Cid, regañón arroyo, 
tasada en 120 pesetas.

Otra tras el Pao, de obrada y me
dia, surca cierzo tierra de Pedro Ca
lleja, solano el mismo, ábrego Román 
González, regañón arroyo, lasada en 
200 pesetas.

Otra en el término de Cabarroso, de 
tres partes, surca cierzo, regañón y 
ábrego arroyo, y solano tierras de Ma
nuel Merino, tasada on 170 pesetas.

De Pedro Calleja.

Una tierra tras el Pao, de dos obra
das y media, surca cierzo Abdon Ca
lleja, regañón arroyo, ábrego Angel 
Hierro, solano Manuel Escribano, ta
sada en 275 pesetas.

Otra al corral de D Francisco, de 
una obrada, surca cierzo Miguel Vi
cente, regañón Hermenegildo Calleja, 
ábrego camino á Lanzadulta y solano 
Antonio Calleja, lasada en 250 pesetas.

Otra á Valdeliña, de dos obradas y 
media, surca solano arroyo, regañón 
herederos de José Loveron, ábrego 
Antonio Pedresa y cierzo D. Román Vi
cente, lasada en 150 pesetas,

Otra al Val, de media obrada, sur
ca cierzo arroyo, ábrego Emiliano Ca
lleja, regañón arroyo, solano Francis
co Calleja, tasada en 70 pesetas.

Dos burras, tasadas en 75 pesetas 
cada una.

De Pedro Estébanes.

Una tierra á Coladillo, de una obra
da, que surca cierzo camino á Palacios 
de Riopisuerga, ábrego Isidoro Castro, 
regañón un vecino de Arenillas y so
lano Simón Rebolledo, lasada en 100 
pesetas.

Otra á Cara lugar, de tres partes, 
surca regañón y solano Hilario Revo- 
lledo, ábrego egidos y cierzo Santiago 
Gil, lasada en 75 pesetas.



Otra á la Zaluenga, de una cuarta, 
surca todos qires Nicolás Alonso, ta
sada en 10 pesetas.

Olía a la Camera, de una parle, 
surca ábrego Román González, rega
ñón Eugenio Escribano, cierzo Manuel 
Escribano, solano N Izquierdo, veci
no de Caslrogeriz, tasada en 124 pe
setas.

De Juan Hierro.

Una tierra á Cebadilla, de tres par
les, surca cierzo arroyo, regañón An
gel Hierro, solano Antonio Pedresa, 
ábrego Marcelo Calleja, tasada en 50 
pesetas.

Otra al mismo término, de tres par
tes, surca ábrego arroyo, regañón Vic
toriano Calleja, cierzo Cuesta y solano 
herederos de Celestino Grijalvo, tasada 
en 50 pesetas.

Otra á la Mota, de una obrada, sur
ca cierzo camino, regañón arroyo, so
lano Pablo Ruiz, ábrego D. Marcos 
García, tasada en 75 pesetas.

Otra á tras el Pao de media obrada, 
surca cierzo arroyo, ábrego Dionisio 
Ruinosa, regañón Gumersindo Calleja, 
solano Bruno González, tasada en 50 
pesetas.

Cuyas fincas están situadas en ex
presado pueblo de Castrillo Matajudíos 
y se subastarán cubiertas que sean las 
dos terceras partes de su tasación.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres. = Victorino Luna.= Ante mi, 
Plácido López de llurralde.

Concuerda literalmente con el edic
to original que obra en el expediente 
ejecutivo, al que me remito. Y en vir
tud de lo mandado expido este testi
monio que firmo en Burgos á veinte 
de 'etiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.=Plácido López de llur
ralde.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido,

En nombre de la Nación, hago sa
ber: que en virtud de providencia dic
tada por mi en este dia y refrendada 
por el actuario D. Tomás Giménez, se 
sacan á pública subasta diferentes bie
nes sitos en el pueblo de Castrillo del 
Val. pertenecientes á Gervasio Revilla, 
residente en el mismo, y son los si
guientes, á saber:

Una mesa de pino con su gaveta, re
tasada en 5 pesetas.

Cuatro celemines de yeros, en una 
peseta y 75 céntimos, ,y nueve cele
mines de avena en 2 pesetas.

Un taburete, en 37 céntimos.
Una hacha, en 60 céntimos.
Un cazo de frosleda, en 70 céntimos.
Dos cestos de mano y una cesta, en 

40 céntimos.
Una duerna pequeña, en 20 cénlimos.
Un cesto-garrote y dos cestas abar

quilladas, en una peseta 25 cénlimos.
Un amero de pértigas, en 20 cénts.

Un yugo de arar con sus coyundas y 
melenas, en 2 pesetas y 75 cénlimos.

Una barrena pequeña, en 40 cénls.
Una banca, en 20 cénlimos.
Un redondel, en 70 céntimos.
Unas parrillas, en 90 cénlimos.
Una hazadilla, en 40 cé .timos.
Una rueda para carro, en 14 pesetas.
Una caldera de cobre vieja, en 2 pe

setas y 25 cénlimos.
Dos canales viejas, en 75 céntimos.
Una hazadilla, en 40 céntimos.
Una hoz en 20 céntimos.
Dos horcas para la era, en 70 cénts.
Una escalera de banzos, en 90 cénts.
Un almirez de bronce con su mano, 

en 6 pesetas.
Un par de esquilones con sus colla

res, en 3 pesetas y 25 céntimos.
Una jarra blanca, un plato y tres 

jarros, en 90 céntimos.
Una arca vieja de pino, en 2 pesetas 

y 75 céntimos.
Una anguarina vieja de sayal, en 

una peseta.
Un costal viejo, en 40 cénlimos.
Otro costal bueno de lana, en una 

peseta y 75 céntimos.
Dos talegos buenos, en 3 pesetas y 

65 céntimos.
Una almohada de lino, en 40 cénts.
Un pañuelo viejo, en 20 cénlimos.
Un mantel, en 75 céntimos.
Una sábana de lino buena, en 5 pe

setas y 75 céntimos.
Una saya de color, en 5 pesetas y 

75 cénlimos.
Una mantilla de paño, en 7 pesetas.
Dos varas y media de estopa, equi

valentes á dos metros y noventa milí
metros, en 2 pesetas y 25 céntimos.

Cinco cuartas de lienzo, equivalen
tes á un metro y cuarenta y cinco mi
límetros, en 1 peseta y 25 cénlimos.

Cinco cuarterones de lino equiva
lentes á quinientos setenta y cinco gra
mos, en 1 peseta.

Una libra de estopa, equivalente á 
cuatrocientos sesenta gramos, en 70 
cénlimos.

Cinco libras de lana blanca en ra
ma, equivalentes á dos kilogramos, en 
4 pesetas y 75 cénlimos.

Ocho libras de lino machado, equi
valentes á tres kilogramos y seiscien
tos ochenta y un gramos, en 2 pesetas 
y 75 cénlimos.

Ochenta arrobas de paja blanca, 
equivalentes á nuevecienlos veinte ki
logramos y ciento ochenta y cuatro 
gramos, en 9 pesetas.

Cinco arrobas de paja de yeros, 
equivalentes á cincuenta y siete kiló- 

i gramos y quinientos doce gramos, en 
una peseta.

Dos carros de basura, en 8 pesetas 
y 50 cénlimos.

Fincas rústicas.

Una tierra á do dicen la Recorva, de 
tres celemines de cabida, equivalentes 
á seis áreas, surca por norte camino 
de las Cuevas, oriente otra de Serapio 
Perez, mediodía tierra de Valeriano 
Revilla y poniente tierra del mismo 
Revilla, retasada en 11 pesetas.

Otra en Garra-Burgos, de dos cele

mines y medio de cabida, equivalentes 
á cinco áreas, surca por norte linde 
alta, oriente tierra de José Antón, me
diodía linde perpétua, y por poniente 
tierra de José Antón, en 9 pesetas.

Otra tierra á las Atravesadas, de 
celemín y medio de cabida, ó sean tres 
áreas, surca por norte y mediodía lin
de perpétua, oriente tierra de Ignacio 
Manzanedo, y por poniente otra de D. 
Roque Iglesias, en 5 pesetas y 25 cén
timos.

Otra encima de la Barga de Santa 
Eugenia, de dos celemines de cabida, 
ó sean cuatro áreas, surca por norte 
otra de Juana Revilla, oriente camino 
de San Pedro, mediodía pared alta, y 
por poniente otra de Paula Revilla, en 
9 pesetas y 75 céntimos.

Otra á do llaman Zurio, de celemín 
y medio, ó sean tres áreas, surca por 
norte otra de Juana Revilla, oriente 
linde alta, mediodía lo mismo, ponien
te tierra de Angel Sevilla, en 5 pese
tas y 25 cénlimos.

Otra á do dicen el Orcajo, de dos 
celemines ó sean cuatro áreas, surca 
por norte con el monte Rebollar, por 
oriente tierra de Santiago Saiz, por 
mediodía dicho monte, y por poniente 
tierra de Paula Revilla, en 9 pesetas y 
75 c'ntimos.

Otra tierra á Carraburgos, de cele
mín y medio ó sean tres areas, surca 
por norte y mediodía otra de Bernabé 
Sopeña, por oriente otra de Fernando 
Martin, y por poniente pastos de apro
vechamiento común, en 7 pesetas y 25 
cénlimos.

Fincas urbanas.
La tercera parte de una casa sita en 

Castrillo del Val en el barrio de San 
Juan, señalada con el número 48 que 
surca por la derecha entrando calle de 
servidumbre, por la izquierda casa de 
José Arguinzoni, por la espalda pasto 
tieso, y por el frente camino para Bur
gos, retasada dicha tercera parte en 
200 pesetas.

La sexta parte de un pajar en dicho 
pueblo en el barrio de San Juan, sin 
número, que surca por la derecha en
trando con calle de servidumbre, por 
la izquierda casa de Braulio Gutiérrez, 
por la espalda otra de Benigno Revilla, 
y por el frente con la calle ó barrio de 
San Juan, retasada dicha sexta parte 
en 40 pesetas.

Cuyos bienes fueron embargados á 
Gervasio Revilla, vecino de Castrillo 
del Val, para satisfacer las responsabi
lidades pecuniarias á que ha sido con
denado por S. E. la Audiencia del 
Territorio eu la causa que se le siguió 
por lesiones á Marcos González su con
vecino; y para la celebración del re
mate se ha señalado el dia diez y seis 
de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana en los estrados del Juzgado 
municipal de Castrillo del Val, en cuyo 
acto se admitirán las proposiciones que 
se hagan, con tal que cubran las dos 
terceras parles del tipo de la tasación.

Dado en Burgos á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
tres. = Victorino Luna.=Por mandado 
de S. Sría., Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Burgos.

Don Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de Burgos y su 
partido,

Hago saber: que por consecuencia 
de aulos ejecutivos á instancia de la 
Junta directiva de la Caja de Ahorros 
de esta Ciudad,, legalmente represen
tada por el Procurador I)'. Toribio Mar
tínez Gómez, contra D. Alvaro Bermejo 
y D. Felipe Gómez, vecinos de Ciadon- 
cha, sobre pago de 300 pesetas, inte
reses y costas, procedentes de un prés
tamo, se venderán en pública subasta 
los bienes siguientes, que les han sido 
embargados y tasadas;

Bienes muebles.
Una mesa de nogal, de nueve cuar

tas de larga, lasada en 20 pesetas.
Otra id. mas pequeña, en 10
Doce sillas de junco, á peseta, en 12.
Una cómoda de nogal con cajones y 

papelera, en 25.
Un estante con varios libros, en 20.
Seis cuadros con diferentes imáge

nes, en 7.
Un reloj de pared, en 25.
Un palanganero de madera, en 50 

céntimos.
Una mesa de pino, en 2 pesetas.
Una arca sin cerradura, en 2.
Un azufrador, en 3
Un mantón de carro, nuevo, en 10.
Una mesa de.pinocon dos cajones,en 5.
Una arca vieja, en 2.
Una nasa y dos escriños, en 2. . 
Una media fanega, en 3.
Cuatro cedazos, en 2.
Dos platos, una jarra y cofaina blan

ca, en 4.
Dos sartenes y un cazo, en 2.
Siete costales de lana y estopa, en 15.
Trece fanegas de comuña, á seis pe

setas, 78.
Cincuenta fanegas de trigo mocho, á 

ocho pesetas setenta y cinco céntimos, 
437*50.

Cuatro id. de bajeros, á siete pese
tas cincuenta céntimos, 50.

Veinte de trigo marrueco, á ocho 
pesetas setenta y cinco cénlimos, 175.

Veinticuatro id. de cebada, á cinco 
pesetas, 120.

Diez id. de avena, á dos pesetas 
cincuenta céntimos, 25.

Tres id. de garbanzos, á veinte pe
setas, 60.

Ocho carros de basura, á dos pe
setas, 16.

Un carra herrado, en 40.
Un arado, una pala y una horca de 

hierro, en 8.
Una yegua cerrada, en 100.
Un caballo blanco de 6 años, en 125.
Una pollina de dos años, en 50. 
Total, 1436.

Bienes raíces.
Una huerta con su palomar en Cia- 

doncha, sita al prado de los Pozancos, 
cercada de adobe, de tres celemines de 
sembradura de primera calidad, que 
surca al sur otra de Faustino Manso, y 
al norte huerto de Felipe Palacio, ta
sada en 250 pesetas.

El remate de estos bienes tendrá lu
gar el dia treinta del corriente á las 
doce de su mañana en los estrados del 
Juzgado de Lerma únicamente, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras parles de su tasación. Lo que 
se hace saber al público por medio del 
presente edicto, que se fijará en los 
sitios de costumbre y publicará en el 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Dado en Burgos á.cuatro de Octubre 
de mil ochocientos setenta y ires.= 
Victorino Luna.=P. S. M., Bonifacio 
Gutiérrez.
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Alcaldía popular de Villafranca 
Montes de Oca.

D. Clemente Valladolid, Alcalde popu
lar de esta villa de Villafranca Mon
tes de Oca,
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de la misma declaró útil para la re
serva del Ejército correspondiente al 
presente año al mozo alistado en este 
distrito Patricio Cámara y Oca, resi
dente en Madrid, el cual, á pesar de 
su oferta, no se presentó en la caja de 
la provincia el dia señalado para ve
rificarlo, ni después ante la Comisión 
Permanente de la Diputación, según 
se le ordenaba en los edictos publica
dos al efecto en el Boletín de esta pro
vincia. En su consecuencia la Corpo
ración municipal teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 111 de la ley 
de reemplazos vigente le ha declarado 
prófugo, condenándole á las penas es
tablecidas en la misma.

Ruego, pues, á las autoridades ci
viles y militares se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho mozo, re
mitiéndole, verificada que sea, á mi 
disposición para los efectos oportunos.

Villafranca 2 de Octubre de 1873, 
=Clemente Valladolid.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento del pueblo de Solarana, 
dotada con el haber anual de 250 pe
setas, pagadas de los fondos munici
pales, se hace público á fin de que las 
personas que aspiren á ella puedan 
presentar sus solicitudes en el término 
de un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, ante el Sr. Alcalde del 
expresado pueblo.

Burgos 5 de Octubre de 1875.
El gobernador de la provincia,

ELADIO LEZAMA.

Hallándose vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Arroyal, dotada con 
el haber anual de 125 pesetas, pagadas 
por trimestres de los fondos municipa
les, se hace público á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus solici
tudes en el término de un mes al Al
calde de dicho pueblo.

Burgos 7 de Octubre de 1875.
El Gobernador de la provincia,

ELADIO LEZAMA.

Anuncios particulares.

El Veterinario D. Guillermo Arija, 
establecido en esta Ciudad, calle de la 
Merced núm. 56, necesita dos man
cebos ú oficiales para el oficio, prefi
riendo que sepan forjar.

Imprenta de la Diputación provincial.


